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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 

 
MANZANARES – CALDAS 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el presente trámite en estudio para el traslado relativo a la excepciones 

impetradas; así mismo, resolver la rogativa atinente al levantamiento de las 

medidas cautelares, el suscrito avistó ausente la constancia de notificación, cual 

sin ambages, se expone vital en aras de establecer si la contestación fue anejada 

dentro del término que se determina para el efecto. 

 

Bajo este entendido, por Secretaría habrá de efectuarse a la parte demandante el 

requerimiento de rigor y una vez satisfecho, de inmediato se pasará a Despacho el 

asunto con el fin de resolver.  
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